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ha sido posible la notificación a la madre doña María José da 
Costa Silva, al desconocerse su paradero se publica este anun-
cio, por el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de fecha 30.3.09, adoptada en los 
expedientes núm. 352-2002-21000038-1, procedimiento núm. 
373-2009-00000230-1, relativo al menor M.A.C.S, por el que 
se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del acogi-
miento familiar simple del menor M.A.C.S.

2. Designar como instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Carmen Contioso Castilla.

Huelva, 30 de marzo de 2009.- La Presidenta de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección de Menores, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 1 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de proceder a la conclu-
sión y archivo del presente expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y 
guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección  de fecha 18.3.2009 
adoptada en el expediente núm. 352-2008-00003199-1 a los 
padres de la menor C.A.V., a don José Francisco Almansa Re-
yes y doña Rafaela Vélez Sánchez, por lo que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento para la constitución del Acogi-
miento Familiar Preadoptivo con respecto a la menor C.A.V., 
con expediente de protección núm. 352-2008-00003199-1.

2. Designar como instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Carmen Contioso Castilla.

3. Notifíquese el presente Acuerdo a los padres, tutores o 
guardadores del menor, y al Ministerio Fiscal 

Huelva, 1 de abril de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de Régimen de Relaciones 
Personales del expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Ampliación Régimen de Relacio-
nes, en el expediente de protección núm. 352-1995-2100037, 
relativo al menor N.V.S., a la madre del mismo doña Rafaela 
Vélez Sánchez, por el que se 

A C U E R D A

Autorizar que el menor N.V.S., pueda disfrutar de un régi-
men abierto con sus tíos maternos Francisca Vélez y Fernando 
Garrido, hasta que se estudie la idoneidad para el Acogimiento 
en familia extensa y se proponga el recurso más adecuado a 
las circunstancias del menor.

Huelva, 2 de abril de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 20 
de febrero de 2009, dictada en el expediente de protec-
ción que se cita.

Notificación de la Resolución de 20.2.2009, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de Sevilla, dictada en el expediente de protección núm. 
DPSE-352-2008-7837.1, sobre protección de menores, por la 
que se acuerda iniciar procedimiento de desamparo del menor 
A.A.C.V. y declarar la situación de desamparo provisional de 
dicho menor.

Nombre y apellidos: Don Fidel Castellano Aliaga.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados. 
Para conocimiento del contenido íntegro del acuerdo dictado 
podrán los interesados comparecer en la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en
C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del pro-
cedimiento de desamparo en el expediente de protección del 
menor 352/2008/41/7837.1 con respecto al menor A.A.C.V., 
nombrando instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio 
de Protección de Menores de esta Delegación, lo que se no-
tifica a los efectos legales oportunos, haciéndose saber que 
de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación 
de este acuerdo, para aportar cuantas alegaciones y docu-
mentos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas 
concretando los medios de que pretenda valerse.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla en el plazo de tres 
meses desde su notificación, conforme a los trámites estable-
cidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Sevilla, 30 de marzo de 2009.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 30 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de 12 
de marzo de 2009, dictada en el expediente de protec-
ción que se cita.

Notificación de la Resolución de fecha 12.3.09 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social de Sevilla, dictada en el expediente de protección núm. 
DPSE-352-2006-0633.1, sobre protección de menores, por la 
que se acuerda la propuesta previa de adopción del menor Y.C.P.

Nombre y apellidos: Doña Yolanda Conde Pérez. 
Contenido del Acto: De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 


